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Rad. 110014003082-2021-00507 00 

 

Vista la actuación surtida dentro del proceso de la referencia, 

el Juzgado dispone: 

 

1º Téngase en cuenta que los demandados Conjunto 

Residencial Portal El Salitre P.H. y Seguridad El Progreso Ltda., se 

notificaron personalmente del auto admisorio de la demanda conforme 

a lo previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quienes no 

contestaron la demanda ni propusieron medio exceptivo. 

 

2º De la contestación de la demanda presentada por Bienes 

Raíces Lorenca, por Secretaría córrase traslado a la parte demandante 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 110 y 391 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día siete (7) de septiembre de 2023 

Por anotación en estado Nº 104 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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